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INTRODUCCIÓN 

 

La gestión de la evaluación externa de proyectos en ORMA es una función organizacional 

administrada por los coordinadores de las unidades temáticas. Su implementación ha 

dependido tradicionalmente del acuerdo definido con el cooperante en la etapa del contrato 

del proyecto así como del trabajo realizado por los evaluadores externos contratados para 

realizar esa labor. Así, las evaluaciones que se han estado gestionando en ORMA han sido 

principalmente evaluaciones externas de medio término o evaluaciones externas finales.  

 

Por las importantes implicancias que tiene esta función organizacional en el mejoramiento 

de la eficacia de los proyectos, así como, por la incidencia en la manera en como los 

cooperantes y otros actores juzgan el trabajo realizado en la organización, el personal de 

ORMA encargó la realización de la evaluación de la gestión de las evaluaciones externas de 

proyectos, la cual se delimitó a las actividades realizadas por el personal de la Oficina 

implicado en esta función organizacional.  

 

Esta evaluación se realizó con la finalidad de proporcionar información relevante para la 

toma de decisiones sobre las actividades que actualmente se 
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(ORMA). Asimismo, se describe las acciones e iniciativas estratégicas que sentaron las 

bases para la normalización de  la evaluación en la UICN.  

 

En el capítulo II: �³�0�D�U�F�R�� �H�Y�D�O�X�D�W�L�Y�R�´�� se presentan los elementos que guiaron la 

realización de esta evaluación. Estos elementos están organizados de la siguiente manera: 

antecedentes de la evaluación; contexto de la evaluación; alcances y limitaciones de la 

evaluación; justificación de la evaluación: problema 
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cuenta con la participación de más de 1000 organizaciones, entre Estados, agencias 

gubernamentales y organizaciones no gubernamentales nacionales e internacionales
2
.   

  

La misión y visión de la UICN, las cuales coinciden en alguna medida con los mandatos o 

misiones de las diversas organizaciones que la conforman, son las siguientes:  

 

 

 

 

 

       Fuente: UICN: Programa Mesoamericano 2005-2008, p. 8. 

 

El marco de acción a través del cual la Unión responde a su visión y misión se basa en lo 

establecido en el Programa de la UICN
3
. En líneas generales, 
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En la Unión, los tres pilares constitutivos encargados de implementar las acciones 

establecidas en el Programa de la UICN son: sus miembros, sus comisiones y el 

secretariado. Los cuales se identifican a continuación
5
. 

 

 Miembros: La Membresía está conformada por aquellas organizaciones que tienen 

mandatos que concuerdan con el mandato de la UICN. Estas organizaciones pueden 

ser Estados soberanos, agencias gubernamentales y organizaciones no 

gubernamentales. 

 Comisiones: Las Comisiones están conformadas por especialistas voluntarios en 

temas medio ambientales. Estas personas que pertenecen a organizaciones que 

pueden o no ser parte de la Membresía, contribuyen con su conocimiento a la 

consecución de los propósitos de la UICN. 

 Secretaría: La secretaría está conformada por el personal técnico y administrativo. 

Es el ente responsable de ejecutar las acciones del Programa de la UICN en los  

ámbitos local, nacional y regional. En el ámbito regional, la secretaría opera a través 

de Oficinas Regionales.  

 

Desde el punto de vista administrativo, la UICN realiza sus operaciones a través de la 

oficina central (Sede Mundial) y la red de oficinas distribuidas en diferentes partes del 

mundo. La oficina central está ubicada en Gland, Suiza y las oficinas descentralizadas están 

ubicadas en las 8 regiones en donde opera la UICN (ver Figura 1).  

 

Respecto al financiamiento de sus actividades, la administración central de la UICN 

depende principalmente de los aportes y las subvenciones de los países y de la Membresía; 

mientras que los programas y los proyectos, los cuales en su mayor parte son gestionados 

en las oficinas descentralizadas, dependen principalmente de los aportes de los donantes 

bilaterales y multilaterales
6
. Es así que el trabajo de la UICN en las regiones es posible 

gracias al aporte económico de estos socios claves para la organización. 

                                                 
5
 Ibíd., pp. 8 y 9 

6
 Información tomada de la traducción realizada por el personal de ORMA de un apartado del documento 

titulado: A synthesis of evaluations of environmental development assistance by multilateral organizations by 

�-�H�Q�V���&�O�D�X�V�V�H�Q���D�Q�G���6�W�H�L�Q���+�D�Q�V�H�Q�����1�2�5�$�'�¶�6 EVALUATION DEPARTMENT, 2009. 
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organizacionales: Dirección Regional, coordinaciones del Área de Programa, 

coordinaciones del Área de Apoyo Operacional, Unidad de Membresía y Unidad de 

Comunicaciones.  

 

 Área de Programa, unidad responsable de coordinar y garantizar la participación de 

personal de ORMA en la implementación del Programa Mesoamericano. Actualmente, 

esta unidad está conformada por las siguientes unidades organizacionales: 
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 Unidad de Desarrollo Humano: Unidad encargada de administrar y desarrollar el 

factor humano. 

 Unidad de Finanzas: Unidad encargada de la gestión y administración de los 

recursos financieros. 

 

Figura 2 

Estructura Organizacional de ORMA 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Adaptación propia en base al Organigrama de ORMA 2009. 

Dirección 

Regional 

Membresía Comunicacion
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sus propósitos, criterios, principios y tipos de evaluación; cuáles son las funciones y 

responsabilidades en materia de evaluación; y de manera muy general, presentan algunos 

aspectos procedimentales para la gestión de la evaluación (ver Figura 3). En este sentido, la 

Política es el documento que sienta las bases para la normalización de la evaluación en la 

UICN, y como se señala en el mismo documento, todo el personal implicado en las 

evaluaciones debería conocer estas normas y estar en condiciones de aplicarlas
14

. 

 

Para un mayor acercamiento a la conceptualización de la evaluación en la UICN, a 

continuación se presentan los siguientes elementos: definición y propósitos de la 

evaluación.   

 

Definición de la evaluación en la UICN: 

 

 �³Una determinación periódica, lo más sistemática e imparcial posible, de la 

pertinencia, eficacia, eficiencia, efectos y sostenibilidad de una política, programa, 

proyecto, Comisión o unidad organizacional, en el contexto de objetivos enunciados. 

�3�X�H�G�H���W�D�P�E�L�p�Q���L�Q�F�O�X�L�U���X�Q�D���H�Y�D�O�X�D�F�L�y�Q���G�H���O�R�V���H�I�H�F�W�R�V���Q�R���L�Q�W�H�Q�F�L�R�Q�D�G�R�V�´15
.   

 

Propósitos de la evaluación en la UICN:  

  

 �³�$�S�U�H�Q�G�L�]�D�M�H�� �\�� �P�H�M�R�U�D�P�L�H�Q�W�R: Este aspecto se centra en el uso de la evaluación 

como parte del entorno del aprendizaje de la UICN, sus asociados y sus miembros. 

Ello implica la creación de un ambiente que involucre al personal y a sus asociados 

de forma creativa para aprender a mejorar el trabajo de la UICN. (...)  

 Rendición de cuentas: Las evaluaciones forman también parte del sistema general 

de rendición de cuentas de UICN. La UICN debe poder demostrar a sus miembros, 

socios y donantes si sus políticas, programas y operaciones están funcionando bien, 

y que sus recursos son utilizados de una manera responsable. ���«���´ 16 . 

                                                 
14

 Ibíd., pp.2-11 
15

 Ibíd., p.1 
16

 UICN: La Gestión de Evaluaciones en la UICN: Una Guía para los Directores de Programas y Proyectos 
de la UICN. Gland, Suiza y Cambridge, Reino Unido, 2004, pp.6 y7.  
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Figura 3 
 

Aspectos generales de la Política y 

propósitos de la evaluación en la 

UICN 

Vínculos de la evaluación 

con otros mecanismos de 
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1.2.2 Metaevaluaciones en la UICN  

En la UICN se realizaron dos metaevaluaciones, la primera se realizó en el 2000 y la 

segunda en el 2003. La primera metaevaluación tuvo como propósito evaluar la calidad de 

las evaluaciones realizadas en la UICN de 1994 a 2000, así como establecer una línea base 

que permitiera medir la mejora de la calidad de las futuras evaluaciones. La segunda 

metaevaluación tuvo como propósito evaluar las evaluaciones realizadas en la UICN de 

2000 a 2002, así como de medir el grado de avance en el cumplimiento de los estándares de 
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 Los administradores de la Comisión de la UICN que encargan evaluaciones 

necesitan prestar mayor atención al propósito, metodología y la sección de 

resultados de los informes de evaluación. 

 La unidad de encargo de la UICN debería solicitar referencias claras para el KRAs 

(Áreas de resultados claves) u objetivos del componente del programa en 

evaluación, en términos de referencia de evaluación y planes de trabajo�´19. 

 

En síntesis, las recomendaciones de ambas metaevaluaciones señalaron que la UICN tenía 

que seguir mejorando la calidad de sus evaluaciones. En línea con esto, en la 

metaevaluación del 2003 se indica lo siguiente: �³�F�R�P�R�� �V�H�� �L�Q�I�R�U�P�y�� �H�Q�� �O�D�� �S�U�L�P�H�U�D��

metaevaluación, (�«) la conclusión predominante de la segunda metaevaluación es la falta 

�G�H���H�V�W�D�Q�G�D�U�L�]�D�F�L�y�Q���T�X�H���H�[�L�V�W�H���H�Q���O�D�V���H�Y�D�O�X�D�F�L�R�Q�H�V���G�H���O�D���8�,�&�1�´ 20
. 

   

1.2.3 Manual de evaluación de la UICN  

Con el fin de mejorar la calidad de las evaluaciones, la Iniciativa de Seguimiento y 

Evaluación 
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Lineamientos 

para la 

gestión de 

evaluaciones 

1. Planificación Inicial 

2. Los recursos para la 

evaluación 

3. Elaboración de los 

términos de referencia 

4. Definición del 

evaluador o del equipo 

evaluador 

5. Aprobación del plan 

de trabajo de 

evaluación 

6. Realización y 

seguimiento de la 

evaluación  

7. Examen de los 

resultados de la 

evaluación  

8. Desarrollo de un 

plan de seguimiento  

9. Utilización de los 

resultados de la 

evaluación dentro de 

la UICN  

Determinar la necesidad de evaluación 

Evaluar la capacidad y disponibilidad para evaluar 

Establecer el enfoque y alcance de la evaluación 

Formular las preguntas de evaluación  

Preparar la matriz de evaluación  

Contenido y organización de los términos de 

referencia. 

Perfil de un buen evaluador  

Perfil de un buen equipo de evaluación  

¿Expertos técnicos y/o evaluadores profesionales? 

Evaluación por los pares  

Papel de los miembros de la UICN y de los 

voluntarios en materia de evaluación  

Donantes y evaluación  

Contenido y organización del plan de trabajo  

Análisis de la metodología propuesta  

Criterios para evaluar el plan de trabajo  

Facilitar el inicio  

Lanzar un proceso de informes y 

retroalimentación periódicos  

Examen del proyecto de conclusiones  

 

Contenido y organización del plan de trabajo  

Examinar y presentar comentarios sobre el 

informe 

Fuente: Elaboración 

propia en base a la 

información del 

Manual de la 

Evaluación de la UICN   

Figura 4 

 

Lineamientos 

para la 

gestión de 

evaluaciones 

del Manual de 
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CAPÍTULO II 

MARCO EVALUTIVO 

 

Este capítulo tiene como propósito presentar los elementos que guiaron la realización de 

esta evaluación. Incluye las siguientes secciones: antecedentes de la evaluación; contexto 

de la evaluación; alcances y limitaciones de la evaluación; justificación de la evaluación; 
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evaluación (principios del 2011). En este sentido, se puede apuntar que el avance del 

proceso evaluativo estuvo enmarcado por los requerimientos del ámbito académico 

(revisiones, aprobaciones, plazos, etc.), así como, por el asesoramiento permanente de 

docentes con experiencia y conocimientos en temas de evaluación. Por otro lado, es 

necesario indicar que este avance también estuvo matizado por la disponibilidad de tiempo 

del personal de la organización participante en la evaluación y por las reuniones de 

retroalimentación que se tuvieron con ellos durante el desarrollo de la misma.  

 

2.2 Contexto de la evaluación 

En las unidades temáticas se realiza una de las principales actividades de la Oficina: la 

planificación y gestión de los proyectos para la conservación de la naturaleza y el desarrollo 

sostenible de los pueblos de la región. Estos proyectos, que están enmarcados bajo las 

acciones establecidas en el Programa Mesoamericano, pueden clasificarse en distintos 
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En estos proyectos las evaluaciones que se negocian también son evaluaciones 

externas de medio término o finales. 

 

De esta manera, la negociación de los proyectos con fondos no reembolsables, así como la 

negociación de las evaluaciones de los mismos, están bajo la responsabilidad de los 

coordinadores de las unidades temáticas, quienes, en el primer tipo de proyecto establecen 

una relación directa con el cooperante y, en el segundo tipo, una relación mediada por la 

Sede Mundial.  

 

Ahora bien, para tener una idea del ritmo de cómo ocurren las evaluaciones en ORMA, en 

la tabla 2 se presenta el mapeo de evaluaciones de proyectos correspondientes a los 

Programas Mesoamericanos del 2005-2008 y del 2009-2012.  
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En esta tabla se identifican 13 evaluaciones, de las cuales:  

 Una evaluación es de un proyecto mundial:  

 Evaluación intermedia del proyecto LLS. 

 Once evaluaciones son de proyectos de cooperación:  

 Evaluación intermedia, final I y final II del proyecto ALIANZAS. 

 Evaluación intermedia y final de PREMACA. 

 Evaluación intermedia y final de EIA. 

 Evaluación Value for Money. 

 Evaluación final del proyecto Tacaná. 

 Evaluación intermedia y final del proyecto Lachuá. 

 Una evaluación es solicitada únicamente por ORMA. 

 Evaluación externa de desempeños de Consorcios. 

 

Este mapeo de evaluaciones muestra que los cooperantes solicitan para los proyectos que 

financian, en algunos casos, evaluaciones intermedias y finales; en otros casos, solo 

evaluaciones intermedias, y en otros, solo evaluaciones finales. En dicho sentido, las 

evaluaciones en ORMA también constituyen una actividad importante que realiza el 

personal de la organización.  

 

Algunas características generales del Sistema de Evaluación en ORMA 

En ORMA, el sistema de evaluación opera en dos niveles: 

 A nivel regional, evaluación programática. 

 A nivel de las unidades temáticas, evaluación de proyectos.  

 

La evaluación programática tiene por finalidad evaluar el cumplimiento de los resultados 

anuales y cuatrianuales del Programa Mesoamericano, así como en qué medida la suma de 

los resultados de los proyectos implementados en las unidades temáticas contribuyen al 

logro de dicho Programa. De esta manera, la evaluación programática es un proceso que se 

sustenta en el análisis de los resultados de las evaluaciones externas de los proyectos.  
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Los responsables principales de gestionar estas evaluaciones son los siguientes: 

 El Coordinador de la Unidad de M&E (responsable de la evaluación programática). 

 Los coordinadores de las unidades temáticas (responsables de las evaluaciones 

externas de proyectos). 

 

En términos generales, los actores implicados en la gestión de la evaluación externa de 

proyectos son los siguientes: 

 

 De las Unidades Temáticas: 

 Coordinador de la unidad temática en donde se ejecuta el proyecto a ser evaluado 

(responsable principal). 

 Coordinador del proyecto a ser evaluado. 

 Equipo técnico del proyecto. 

 Punto Focal de M&E de la UT respectiva. 

 

 Del Área de Programa (personal de apoyo a las unidades temáticas): 

 Directora Regional. 

 Coordinador Regional de Programa. 

 Coordinador de la Unidad de M&E. 
 

 Del ámbito externo: 

 Cooperantes. 

 Evaluadores externos. 

 Iniciativa de M&E de la UICN. 

 Beneficiarios directos e indirectos. 

 

2.3 Condiciones que favorecieron o limitaron la evaluación 

Los aspectos principales 
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 Contribuye a que el personal de la organización reconozca cuáles son las fortalezas 

y las debilidades en la gestión de las evaluaciones externas de proyectos, y cómo 

estos pueden estar afectando positiva o negativamente el crecimiento y la 

sostenibilidad de la organización. 

 

 Promueva el aprendizaje de los actores implicados en el proceso de evaluación, 

particularmente el de la evaluadora, en el sentido que consolida el aprendizaje 

adquirido en los cursos teóricos de la Maestría en Evaluación de Programas y 

Proyectos de Desarrollo de la UCR.  

 

2.5 Problema de evaluación 

La actividad principal que se realiza en ORMA es la gestión de proyectos para la 

conservación de la naturaleza y el desarrollo sostenible de los pueblos de la región. Estos 

proyectos, que en su mayoría son financiados por los cooperantes, tienen programados en 

su ciclo de gestión, evaluaciones externas de medio término o evaluaciones externas 

finales. Por lo que la evaluación se constituye en otra de las actividades importantes que se 

realiza en la organización.  

 

En este sentido, garantizar la calidad de las evaluaciones solicitadas por los cooperantes y 

realizadas por evaluadores externos, 
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Es por esta razón que la realización de esta evaluación está orientada en determinar de qué 

manera el personal de ORMA está gestionando actualmente los procesos evaluativos en las 

unidades temáticas y en cómo el uso de los resultados obtenidos en estos procesos están 

promoviendo el aprendizaje y la legitimidad organizacional frente a su personal interno.  

 

Por otro lado, y como complemento al análisis de cómo se gestionan las evaluaciones 

externas de proyectos en ORMA, esta evaluación también está orientada en establecer en 

qué medida el Manual de evaluación de la UICN constituye una herramienta metodológica 

de calidad para la gestión de estas evaluaciones. 
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2.7 Objetivos de evaluación 

El objetivo principal de esta evaluación es el siguiente: 

 

�³Analizar los mecanismos, procedimientos y espacios mediante los cuales los procesos 

evaluativos que conduce ORMA promueven el aprendizaje dentro del Área de 

Programa (aprendizaje organizacional) y fortalecen la legitimidad de la organización 

frente a su personal interno (personal de ORMA)� .́ 

 

Los objetivos específicos son los siguientes: 

 

 Identificar los mecanismos, procedimientos y espacios mediante los cuales se 

conducen las evaluaciones externas de proyectos. 

 Establecer los puntos fuertes y débiles de la gestión de evaluaciones externas de 

proyectos. 

 Determinar de qué manera la gestión de evaluación externa de proyectos está 

promoviendo el aprendizaje a nivel del equipo técnico de proyecto y a nivel del 

Área de Programa. 

 Establecer en qué medida la gestión de evaluación externa de proyectos está 

contribuyendo en el fortalecimiento de la legitimidad organizacional frente a su 

personal interno. 

 Verificar la calidad de los lineamientos metodológicos para la gestión de la 

evaluación propuestos en el Manual de Evaluación de la UICN en contraste con los 

estándares de calidad actuales en materia de evaluación. 

 

2.8 Interrogantes de evaluación 

El problema de evaluación plantea la necesidad de que esta evaluación responda a la 

siguiente interrogante principal:  

 

¿De qué manera la gestión de evaluación externa de proyectos en ORMA promueve el 

aprendizaje dentro del Área de Programa (aprendizaje organizacional) y fortalece la 

legitimidad de la organización frente a su personal interno (personal de ORMA)?  
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Para responder a esta interrogante se plantean las siguientes interrogantes específicas: 

 

 ¿De qué manera se lleva a cabo la gestión de evaluación externa de proyectos en 

ORMA? ¿Cuáles son las fortalezas y las debilidades? 

 ¿De qué manera en ORMA se usa la evaluación para promover el aprendizaje a 

nivel del equipo técnico de proyecto y a nivel del Área de Programa? 

 ¿De qué manera las acciones estratégicas que se realizan durante los procesos de  

evaluación están incidiendo en la legitimidad de la organización frente a su personal 

interno? 

 ¿En qué medida el Manual de Evaluación de la UICN contiene los elementos 

metodológicos necesarios para su aplicación efectiva?  

 ¿En qué medida los lineamientos del Manual son comprehensivos de los estándares 

de calidad actuales en el campo de la evaluación? 

 

2.9 Criterios de evaluación 

Los criterios de evaluación fueron los siguientes:  

 

 Gestión de la evaluación externa de proyectos: Desde la perspectiva de esta 

evaluación, la gestión de la evaluación externa de proyectos se entiende como el 

proceso que consiste en  la negociación;  diseño;  implementación y seguimiento; y 

uso de los procesos evaluativos y sus resultados,  para promover el aprendizaje y 

fortalecer la legitimidad organizacional. Un desarrollo más exhaustivo de este 

criterio, así como de los dos siguientes, se presenta en el capítulo III�����³Marco teórico 

r�H�I�H�U�H�Q�F�L�D�O�´�� 

 

 Aprendizaje organizacional: Desde la perspectiva de esta evaluación, el 

aprendizaje organizacional es entendido como el proceso mediante el cual las 

personas involucradas en la gestión de la evaluación externa de proyectos en 

ORMA utilizan la evaluación para el aprendizaje y mejoramiento de la eficacia de 

los proyectos presentes y futuros, así como para promover el aprendizaje dentro del 
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Área de Programa. En esta evaluación, el aprendizaje se verificó a través de la 

existencia de planes de acción (documentos en los cuales los destinatarios de los 

resultados de la evaluación dan respuesta a las recomendaciones de los informes de 

evaluación) y a través de la participación en espacios de discusión y reflexión sobre 

las experiencias y los resultados del proceso evaluativo. 

 

 Legitimidad organizacional: Desde la perspectiva de esta evaluación, la 

legitimidad en ORMA es entendida como la percepción que de ella tiene el personal 

interno de la organización, por realizar acciones eficaces y acordes a lo que se 

considera aceptable y deseable dentro del marco de su misión organizacional. En 

esta evaluación, la constatación de la legitimidad se verificó a través de los 

siguientes criterios: 

 Transparencia en la divulgación de los resultados de la evaluación: 

existencia de 
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3= Nivel alto de precisión: Se indica los pasos necesarios y con claridad suficientes 

para poder concretar una determinada etapa o sub etapa de evaluación. 

 

 Comprehensión de los estándares de evaluación de la CAD�±OCDE (2010) en 

los lineamientos del Manual: Se entiende como el grado en que los estándares de 

evaluación de la CAD-OCDE están presentes o cubiertos por los lineamientos del 

Manual de evaluación de la UICN. Los niveles que se aplicaron para valorar este 

criterio fueron los siguientes: 

1 = Nivel bajo de comprehensión: Los lineamientos del Manual cubren 

mínimamente el estándar de evaluación. 

2 = Nivel medio de comprehensión: Los lineamientos del Manual contienen la 

mayoría de los aspectos que señala el estándar de evaluación. 

3 = Nivel alto de comprehensión: Los lineamientos del Manual incluyen todo 

los aspectos que indica el estándar de evaluación. 

 

En la tabla 3 se presenta de manera general los elementos que conforman la matriz de 

evaluación: objetivos, interrogantes, criterios, y técnicas e instrumentos de evaluación. Un 

mayor desarrollo de las técnicas e instrumentos de evaluación se presenta en el capítulo IV,  

�³�$cercamiento metodológico� .́  
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Objetivos específicos de  la 

evaluación 

Interrogantes específicas de la 

evaluación 
Criterios de evaluación 

Técnicas e 

instrumentos de la 

evaluación 

 

 Determinar de qué manera la 

gestión de evaluación externa de 

proyectos está promoviendo el 

aprendizaje a nivel del equipo 

técnico de proyecto y a nivel del 

Área de Programa. 

 

2. ¿De qué manera en ORMA se 

usa la evaluación para promover 

el aprendizaje a nivel del equipo 

técnico de proyecto y a nivel del 

Área de Programa? 

 

Aprendizaje organizacional 

Se verificó a través de los siguientes 

aspectos: 

�ƒ Elaboración del plan de 

seguimiento. 

�ƒ Socialización de las experiencias y 

productos de la evaluación. 

 

 

Entrevista 

semiestructurada 

 

Talleres 

 

 Establecer en qué medida la 

gestión de evaluación externa de 

proyectos está contribuyendo en 

el fortalecimiento de la 

legitimidad organizacional 

frente a su personal interno. 

 

3. ¿De qué manera las acciones 

estratégicas que se realizan 

durante los procesos de  

evaluación están incidiendo en la 

legitimidad de la organización 

frente a su personal interno? 

 

 

 

 

Legitimidad organizacional 

Se verificó a través de los siguientes 

aspectos: 

�ƒ Eficacia en la gestión de los 

proyectos. 

�ƒ Transparencia en la divulgación 

de los resultados de la evaluación. 

 

 

 

 

 

Entrevista 

semiestructurada  

 

Talleres 
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CAPÍTULO III 

MARCO TEÓRICO REFERENCIAL 

 

En este capítulo se desarrolla el concepto de gestión de la evaluación externa de proyectos 

como es entendido y utilizado en este informe. Las secciones principales que conforman 

este capítulo
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 Aumentar los niveles de reconocimiento de la organización por la capacidad técnica 

de su personal en la consecución de los resultados esperados en los proyectos. En 

este sentido, la adecuada divulgación de los resultados de la evaluación permite a la 

organización aumentar sus niveles de legitimidad frente a sus diferentes actores.  

 

3.2.1.2 Antecedentes de la gestión de la evaluación externa de proyectos 

Esta sección se considera particularmente importante porque introduce las directrices, 

estándares o principios evaluativos reconocidos por teóricos y profesionales del campo de 

la evaluación,  y porque esta información constituyó un insumo esencial para la elaboración 

del modelo de gestión de la evaluación externa de proyectos que se presenta más adelante. 

 

A continuación se presenta una breve descripción de los aportes teóricos-metodológicos de 

cuatro reconocidos teóricos de la evaluación y de dos organismos internacionales 

vinculados con la elaboración de estándares para la evaluación. Respecto a los aportes de 

los organismos internacionales, conviene aclarar que por la cantidad de estándares y la 

importante explicación de cada uno de éstos, se prefirió señalar el enlace dónde se podría 

acceder al documento completo. Así, en este estudio sólo se señalan algunos aspectos 

generales. 

 

Ballesteros (1996) sostiene que la evaluación de programas se realiza a través de un 

proceso normativo que comprende, una serie de etapas o fases secuencialmente organizadas 

y una serie de tareas o acciones para cada una de ellas. En términos generales, la autora 

señala que la realización de la evaluación de programas pasa por las fases de planeamiento 

de la evaluación, diseño de la evaluación, recogida y análisis de los datos, y finalmente por 

la preparación del informe de evaluación
27

.  

 

                                                 
27

 Fernandez-Ballester
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En esa misma línea, Worthen B. y Sanders J. (1988) sugieren que el trabajo evaluativo 

debería estar orientado por una serie de directrices y subdirectrices para las fases de 

planificación, conducción y uso de la evaluación.  

 

Estos autores identifican para la planificación de las evaluaciones las siguientes directrices:  

1) clarificación en la solicitud de evaluación y las responsabilidades; 2) delimitación del 

objeto de evaluación y análisis del contexto de evaluación; 3) identificación y selección de 

las preguntas y criterios de evaluación; 4) planificación de la recopilación, análisis e 

interpretación de la información y 5) desarrollo de un plan de gestión. Y, para la 

conducción y uso de la evaluación, las siguientes: 6) Sugerencias para lidiar con los 

aspectos políticos, éticos e interpersonales de la evaluación; 7) recopilación de información 

de las evaluaciones; 8) análisis e interpretación de la información de la evaluación; 9) 

presentación de los informes de evaluación y uso de la información de la evaluación; y 10) 

evaluación de la evaluación (metaevaluación)
28. 

 

Estos dos autores, al igual que Ballesteros, proponen directrices que se deberían de tener en 

cuenta a la hora de realizar evaluaciones de programas o proyectos. No obstante, estos  

autores también proponen directrices para el uso de las evaluaciones y para la evaluación de 

las eva
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Desarrollo Económico (OCDE) (2010)
30

, se identifican estándares para las fases de un 

proceso típico de  evaluación, las que corresponden a la planificación, diseño, 

implementación y presentación del  informe de evaluación; así como para las fases que son 

posteriores a la entrega del informe, las que están relacionadas con el seguimiento ex - post 

de la evaluación y la utilización de la evaluación. En términos generales, los estándares de 

evaluación definidos por ambas instituciones, Naciones Unidas y OCDE, se organizan en 

las siguientes fases de evaluación: planificación, diseño, ejecución, seguimiento y 

utilización de la evaluación.  

 

Por otro parte, y relacionado con el uso de la evaluación, Michael Quinn Patton en su obra 

Evaluación con Énfasis en la Utilización (1997), señala que las �³evaluaciones deberían ser 

juzgadas por su utilidad y uso real�´31. Para este autor, una evaluación genera resultados 

útiles cuando centra su atención en los usos previstos de los usuarios primarios de la 

evaluación, y cuando esta orientación está presente en cada etapa del proceso evaluativo. 

En este sentido, se entiende que para Patton la gestión de la evaluación centrada en la 

utilización sería aquel proceso que consideraría, de principio a fin, todos aquellos aspectos 

que afectarían el uso real de la evaluación, como por ejemplo: la identificación de los 

usuarios primarios de la evaluación y de sus necesidades de información así como la 

participación de estos actores en las diferentes fases del proceso evaluativo. 

 

Además, Patton también afirma que una evaluación centrada en el uso comprende por un 

lado, el uso de los resultados de la evaluación y, por otro lado, el uso del proceso de la 

evaluación. Según este autor, este segundo tipo de uso de la evaluación, el cual tiene lugar 

durante el proceso evaluativo, implica �³ayudar al personal de los programas a aprender a 

reflexionar e involucrarse unos con otros desde una perspectiva evaluativa�´32
. El autor 

                                                 
30

 Para más detalle sobre los estándares de evaluación de la CAD-OCDE (2010) se recomienda visitar la 

siguiente página: http://www.oecd.org/dataoecd/55/0/44798177.pdf 
31

 Patton, M. Utilization-Focused Evaluation. The New Century Text. 3rd ed. London: Sage Publications, 

1997, p.20. 
32

 Artículo extraído de la publicación: The Evaluation Exchange, volumen IX, Nro. 4 �± 2003/2004. Versión 

traducida por PREVAL marzo 2004, p.1. Disponle en http://preval.org/documentos/sobre el uso de la 

evaluacion.doc al 1 de noviembre de 2010. 
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 Evaluadores: Son los encargados de realizar la evaluación. Estos profesionales son 

externos a la organización que solicita la evaluación y a la que dirige el proyecto a 

ser evaluado. 
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 Tercera fase: Implementación y seguimiento de la evaluación  

Es la fase correspondiente a la ejecución de la evaluación. En esta fase se desarrollan 

paralelamente las actividades del equipo evaluador y la del gestor de la evaluación. En 

términos generales, durante esta fase el gestor de la evaluación debe organizar y facilitar el 

trabajo del equipo evaluador; garantizar la participación de los principales usuarios de la 

evaluación en momentos claves del proceso (espacios de retroalimentación); revisar y 

discutir con los evaluadores los productos evaluativos (plan de trabajo, informes de 

evaluación parciales, etc.) y cualquier otro aspecto que se haya definido y señalado en los 

TdR. Finalmente, el gestor debe evaluar la calidad del informe de evaluación (borrador y 

final) y presentar comentarios sobre el mismo, en el caso que éste presente insuficiencias en 

algunos de sus contenidos.  

 

 Cuarta fase: Uso de la evaluación  

En esta propuesta, el  uso de la evaluación comprende por un lado, el uso de los resultados 

de la evaluación y, por otro lado, el uso del proceso de la evaluación. Es por fines prácticos 

que en este estudio, el uso de la evaluación se ubica en la última fase del ciclo de la gestión 

de la evaluación externa de proyectos. Al respecto, es importante remarcar que �³el uso de 

la evaluación no es algo que interesa al final de una evaluación. Al final de la evaluación, 

el potencial de uso ya ha sido determinado en gran medida�´33, con esto se quiere decir que 

algunas de las tareas identificadas en las fases anteriores ya han determinado el camino para 

el uso real de la evaluación, como por ejemplo, la identificación de los principales usuarios 

de la evaluación y de sus necesidades de información (tareas propias de la fase de diseño). 

 

En relación al uso de los resultados de la evaluación, el gestor debe encargarse de 

comunicar y divulgar los resultados de la evaluación tanto al personal externo como interno 

de la organización. En 
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 La comunicación de los resultados de la evaluación dentro de la organización tiene 

implicancias tanto en el aprendizaje individual como organizacional; éstos, a su vez, 

repercuten  en la adaptabilidad de las personas y de la organización a un contexto 

dinámico; y tanto el aprendizaje como la adaptabilidad inciden directamente en el 

mejoramiento de la eficacia de los proyectos
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5. Mejora de la eficacia de los proyectos como resultado de la combinación de la 

adaptabilidad y el aprendizaje tanto individual como organizacional. 

6. Fortalecimiento de la legitimidad organizacional como consecuencia de la mejora de 

la eficacia de los proyectos presentes y futuros, y  la transparencia en la divulgación 

de los resultados de la evaluación. 

7. Sostenibilidad organizacional como resultado del aumento de los niveles de 

legitimidad organizacional.  
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Figura 5 

Esquema de la gestión de la evaluación externa de proyectos 

Fuente: Elaboración propia. 

SOSTENIBILIDAD 
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PROYECTO EN EJECUCIÓN 
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Diseño  

Transparencia en la 

comunicación de la 
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Para una mejor comprensión de esta conceptualización se pasará a explicar qué se entiende 

en esta evaluación por aprendizaje, adaptabilidad, transparencia, eficacia y legitimidad. 

 

3.2.6 ¿Qué se entiende por aprendizaje y adaptabilidad? 

Como mencionan Argyris y Schön (1978) citados en Mai R. (1996), �³no existe aprendizaje 

�R�U�J�D�Q�L�]�D�F�L�R�Q�D�O���V�L�Q���D�S�U�H�Q�G�L�]�D�M�H���L�Q�G�L�Y�L�G�X�D�O���\�«�H�O���V�H�J�X�Q�G�R���H�V���X�Q�D���F�R�Q�G�L�F�L�y�Q���Q�H�F�H�V�D�U�L�D�����S�H�U�R��

�Q�R���V�X�I�L�F�L�H�Q�W�H�����G�H�O���S�U�L�P�H�U�R�´ 34
.  

 

De manera general, en este estudio, el aprendizaje individual y organizacional, y la 

adaptabilidad se entienden de la siguiente manera:  

 

 Aprendizaje individual 

Es el proceso a través del cual el personal de la organización cambia de forma 

relativamente permanente sus conocimientos y formas de actuar, como resultado del 

estudio reflexivo del informe de evaluación, del intercambio de conocimientos y opiniones 

sobre la evaluación y de la experiencia reflexiva que vivencia durante el proceso de 

evaluación. Es importante indicar que bajo esta definición subyace una de las premisas del 

modelo de aprendizaje de Schön���������������������³la reflexión sobre la acción�´, la cual señala que 

los aprendices aprenden cuando actúan y cuando alguien les ayuda a reflexionar sobre esa 

actuación
35

. En esta línea Patton (1996) apunta a que el uso del proceso de evaluación es 

una forma de promover la reflexión y por ende el aprendizaje del personal del programa a 

ser evaluado.  

 

 Aprendizaje organizacional 

Se entiende como el proceso mediante el cual la organización adquiere, transfiere y aplica 

el conocimiento generado con la evaluación en el mejoramiento continuo de la 

planificación y gestión de los proyectos y de las evaluaciones. Parte de esta definición se 

                                                 
34

 Bruning R., Schraw G., Norby M., y Ronning R. Psicología cognitiva y de la instrucción. 4ª  Edición. 

España: PEARSON-Prentice Hall, 2005, p.237. 
35

 Mai R. Alianzas de Aprendizaje Organizacional. Cómo las empresas líderes americanas implementan el 
aprendizaje organizacional.  Primera edición. México: IRWIN, 1996,  p.21.  
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sustenta en el modelo de creación de conocimiento de Ikujurio Nonaka (1991, 1994) citado 

en Benavides C. y Quintana C. (2003), el cual señala, en términos generales que, para que 

el conocimiento sea generado, transferido y re-creado en la organización es necesario que el 

conocimiento tácito, el que poseen los individuos, se formalice o se explicite,  de forma que 

puede ser aplicado por otros individuos en situaciones concretas del quehacer 
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 Adaptabilidad 

Parar Mayo A. y Lank E. (1994):  

 

�³�O�D���V�X�S�H�U�Y�L�Y�H�Q�F�L�D���H�Q���X�Q���P�X�Q�G�R���U�i�S�L�G�D�P�H�Q�W�H���F�D�P�E�L�D�Q�W�H���G�H�S�H�Q�G�H���G�H���O�D���D�G�D�S�W�D�E�L�O�L�G�D�G����

la adaptabilidad depende de la capacidad de aprender, y la capacidad de aprender 

depende de la motivación para el aprendizaje continuo de todo el personal de una 

�R�U�J�D�Q�L�]�D�F�L�y�Q���H�Q���X�Q���H�Q�W�R�U�Q�R���G�H���D�S�R�\�R���D�O���D�S�U�H�Q�G�L�]�D�M�H�´ 37 

 

Desde esta perspectiva, la adaptabilidad se entiende como la capacidad que desarrollan las 

personas para dar respuesta a los  desafíos presentes y futuros que afronta la organización 

producto de las dinámicas propias del ambiente en el que se desarrolla. O como lo señala 

�&�K�L�D�Y�H�Q�D�W�R�� ���������������� �³la adaptabilidad es la capacidad para resolver problemas y 

reaccionar de manera flexible a las exigencias cambiantes e inconstantes del ambiente�´ 38
.  

 

En este sentido, la  adaptabilidad significa aprender de los conocimientos alcanzados con la 

evaluación, así como de otras situaciones, 
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es así, porque ese  �³isomorfismo le hace ganar legitimidad�´40
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información sensible procedente de la evaluación de procesos gestionados por 

ORMA que se puedan considerar incompletos, insatisfactorios o deficientes. 

 

3.3 Modelo de la gestión de la evaluación externa de proyectos 

Anteriormente se ha presentado una conceptualización general de la gestión de la 

evaluación externa de proyectos. Ahora se presentará el modelo que sintetiza las 

actividades que se esperaría que se realicen en cada una de las fases de la evaluación. Este 

modelo está sustentado en los aportes teóricos-metodológicos de los autores de evaluación 

y de los estándares de evaluación revisados anteriormente. A continuación se describe el 

modelo. 

 

Primera fase: Negociación de la evaluación 

 Negociar la evaluación del proyecto con la Política o los principios básicos de 

evaluación institucional para la gestión de las evaluaciones de proyectos. 

 

Segunda fase: Diseño de la evaluación 

 Determinar el compromiso de los clientes de la evaluación con la gestión de una 

evaluación centrada en el uso del proceso y de los resultados de la evaluación.  

 Identificar a los usuarios primarios de la evaluación. Es decir a los que tienen un 

interés directo e identificable en la evaluación y que incluye usualmente a quiénes 

toman las decisiones.  

 Definir con los usuarios primarios de la evaluación los siguientes aspectos:  

 Necesidades de información y/o usos previstos de la evaluación. 

 Propósitos, objetivos, interrogantes y criterios de evaluación. 

 Enfoque de evaluación. En una evaluación con énfasis en la utilización, se 

recomienda un enfoque participativo con orientación al aprendizaje. 

 Metodología de la evaluación. 

 Productos de la evaluación. 

 Requisitos de presentación de los informes de evaluación (borrador y final). 
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CAPÍTULO IV 

ACERCAMIENTO METODOLÓGICO 

 

En este capítulo se explica cómo se desarrolló la evaluación. Las secciones que la 

conforman son las siguientes: tipo de evaluación, enfoque de evaluación, participantes de la 

evaluación, modelo evaluativo, técnicas e instrumentos de evaluación, acercamiento 

procedimental, y recolección y análisis de la información.
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Para este autor, la evaluación de programas es la �³�U�H�F�R�O�H�F�F�L�y�Q���V�L�V�W�H�P�i�W�L�F�D���G�H���L�Q�I�R�U�P�D�F�L�y�Q��

de las actividades, características y resultados de programas, para ser usada por personas 

específicas, con el fin de reducir la incertidumbre, mejorar la efectividad y tomar 

�G�H�F�L�V�L�R�Q�H�V���F�R�Q���U�H�V�S�H�F�W�R���D���O�R���T�X�H���G�L�F�K�R�V���S�U�R�J�U�D�P�D�V���H�V�W�i�Q���K�D�F�L�H�Q�G�R���\���D�I�H�F�W�D�Q�G�R�´ 43
. 

 

A través de esta conceptualización el autor apunta a que la realización de una evaluación se 

justifica en el hecho de proporcionar información que pueda ser usada por aquellas 

personas que tengan posibilidades de tomar decisiones sobre el programa evaluado.  

 

Es bajo este �P�D�U�F�R�� �H�Y�D�O�X�D�W�L�Y�R�� �T�X�H�� �H�O�� �D�X�W�R�U�� �F�R�Q�V�L�G�H�U�D�� �T�X�H�� �O�R�V�� �H�Y�D�O�X�D�G�R�U�H�V�� �³deberían 

facilitar procesos de evaluación y diseñar toda la evaluación teniendo cuidado en cómo 

todo lo que se hace, de principio a fin, afectará el uso�´44
. Así, en términos generales, el 

autor señala que una evaluación centrada en la utilización debe en un primer momento,  

identificar a los usuarios primarios previstos de la evaluación, así como los usos 

proyectados que éstos tienen pensado darle a la evaluación; y luego, debe considerar la 

participación activa de los usuarios a lo largo del proceso evaluativo, de manera que éstos 

perciban que la evaluación está respondiendo a sus necesidades reales de información para 

la toma de decisiones.  

 

De acuerdo con los planteamientos de la psicología del uso que subyacen en la evaluación 

�F�H�Q�W�U�D�G�D�� �H�Q�� �O�D�� �X�W�L�O�L�G�D�G���� �³existe mayores posibilidades de que los usuarios proyectados 

utilicen las evaluaciones si comprenden y se sienten dueños del proceso de evaluación y 

sus resultados
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4.3 Participantes de la evaluación 

En esta evaluación participaron 19 personas. De ORMA participaron 14 personas, y de 

fuera de ORMA, 5 personas. De los 14 participantes de la Oficina, 5 están implicados 

directamente en la gestión de la evaluación externa de proyectos y 9 de una manera 

indirecta. Los participantes ajenos a la Oficina fueron dos evaluadores externos que 

participaron en dos  procesos evaluativos gestionados por el personal de ORMA, la 

representante de la Unidad de administración del Ciclo de Programa-Sede UICN, el 

profesor guía y la evaluadora.  A continuación se identifican a estos participantes (para más 

detalle, ver Anexo 2). 

 

4.3.1 Personal de ORMA 

 

4.3.1.1 Personal implicado directamente en la gestión de la evaluación externa de 

proyectos.  

Este grupo de personas estuvo conformado por  los siguientes participantes: 

 Coordinador Regional de Programa. 

 Coordinador de la Unidad de M&E. Contacto principal en este proceso de evaluación. 

 Coordinadora de la UT de AGUA. 

 Coordinador de la UT  de BUS. 

 Punto Focal de M&E de la UT de UPGA. 

 

La selección de estos participantes se definió de forma conjunta con el Coordinador de la 

Unidad de M&E.  Los criterios de selección que se utilizaron fueron los siguientes: 

 Ser responsable de la toma de decisiones en la gestión de las evaluaciones externas de 

proyectos.  

 Participar en asuntos medulares en la gestión de las evaluaciones externas de  

proyectos. 

 Haber gestionado las evaluaciones correspondientes a los informes de evaluación que 

se facilitaron para el análisis de la gestión de las evaluaciones externas de proyectos. 

Estos informes fueron los siguientes:  
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 Evaluación final del proyecto ALIANZAS. Evaluación de un proyec
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4.3.2 Personal externo a ORMA 

 

4.3.2.1 Evaluadores externos  

En esta evaluación participaron dos evaluadores externos. Uno de ellos fue integrante del 

equipo de evaluación de ALIANZAS y el otro fue integrante del equipo de evaluación de 

PREMACA. La selección de estos evaluadores dependió principalmente de la facilidad en 

el acceso a ellos en términos de costo y tiempo. Por tal razón, para el caso de la evaluación 

de ALIANZAS, de un equipo de tres evaluadores, un holandés, un nicaragüense y un 

costarricense, se seleccionó al evaluador costarricense. Para el caso de la evaluación de 

PREMACA, de un equipo de dos evaluadores, ambos costarricenses, se seleccionó al 

evaluador que tenía más disponibilidad. Y, de la evaluación de LLS no se pudo contactar a 

ninguno de los evaluadores porque todos eran extranjeros. 

 

4.3.2.2 Consultora de la Unidad de administración del ciclo de Programa-Sede UICN 

Invitada a participar en esta evaluación como observadora de la Sede Mundial de UICN. 

 

4.3.2.3 Profesor guía  

Profesor del curso taller I y II de la Maestría en Evaluación de Programas y Proyectos de 

Desarrollo de la UCR.   

 

4.3.2.4 Evaluadora 

Estudiante de la Maestría en Evaluación de Programas y proyectos de Desarrollo de la 

UCR.  

 

4.4 Modelo evaluativo 

El modelo evaluativo que orientó el abordaje del objeto de evaluación se sustentó en el 

modelo elaborado para la gestión de la evaluación externa de proyectos presentado en el 

capítulo III, �³�0�D�U�F�R�� �W�H�y�U�L�F�R�� �U�H�I�H�U�H�Q�F�L�D�O�´.  Así, este modelo evaluativo estuvo conformado 

por las siguientes fases: negociación, diseño, implementación y seguimiento, y uso de la 

evaluación. 
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De esta manera, el abordaje del objeto de evaluación inició con el análisis de la 

participación del personal de ORMA en la negociación de la evaluación, y con el análisis 

de las implicancias que ha tenido en los procesos evaluativos, el hecho 
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Figura 6 

 

Modelo evaluativo 

Fuente: Elaboración propia. 
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Negociación de la 
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Gestión de la evaluación externa de proyectos 

Participación del personal de ORMA en la 

negociación de la evaluación. 

 Participación del personal de ORMA en la 

elaboración de los TdR. 

 Lecciones aprendidas en la elaboración de los TdR. 

 

 Participación del personal de ORMA en la 
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 Las reuniones de análisis y revisión de los avances de la evaluación con el profesor 

guía, a lo largo del proceso de evaluación, fueron fundamentales para la 

formulación del marco teórico de la gestión de evaluación externa de proyectos.  

 

A continuación se presentan las fases del abordaje procedimental. 

 

4.6.1 Fase I: Fase exploratoria 

El objetivo de esta fase fue explorar el objeto de evaluación (gestión de la evaluación 

externa de proyectos en ORMA), el cual no estaba definido ni caracterizado cuando inició 

el proceso de evaluación. Las actividades principales que se realizaron en esta fase, fueron 

las siguientes:  

 Reuniones preparativas con el Coordinador de la Unidad de M&E. 

 Revisión y análisis de los siguientes documentos (para más detalle, ver Anexo 1): 

 Informes de evaluación de ALIANZAS, PREMACA y LLS. 

 Términos de referencias correspondientes a estos informes de evaluación. 

 Informe de Metaevaluación de las evaluaciones de la UICN. 

 Planes de acción de los informes de evaluación de ALIANZAS y PREMACA. 

 Respuestas de gerencia de la evaluación de ALIANZAS. 

 Manual de evaluación de la UICN. 

 �5�H�Y�L�V�L�y�Q�� �G�H�� �O�L�W�H�U�D�W�X�U�D�� �V�R�E�U�H�� �O�D�� �³�J�H�V�W�L�y�Q�� �G�H�� �O�D�� �H�Y�D�O�X�D�F�L�y�Q de proyectos�´�� ���Yer 

bibliografía revisada).  

 Taller sobre el tema de evaluación. Como se mencionó, inicialmente el tema de 

evaluación era la �³metaevaluación de las evaluaciones de ORMA� .́ Fue después de 

la realización de este taller que se decidió que el tema de evaluación que se ajustaba 

a las actuales necesidades de información �G�H���O�D���R�U�J�D�Q�L�]�D�F�L�y�Q���H�U�D���O�D���³�J�H�V�W�L�y�Q���G�H���O�D�V��

�H�Y�D�O�X�D�F�L�R�Q�H�V���H�[�W�H�U�Q�D�V���G�H���S�U�R�\�H�F�W�R�V�´����  

 

En este taller participaron el Coordinador de la Unidad de M&E, la red de Puntos 

Focales de M&E, la consultora de la Sede de UICN, el profesor guía y la 

evaluadora. Los temas que se discutieron fueron los siguientes: ¿Qué es la 
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metaevaluación?, ¿qué resultados se obtendrían con la metaevaluación?, ¿es la 

metaevaluación el tipo de evaluación que se ajusta a las necesidades de información 

de ORMA? El resultado principal del taller fue la redefinición del tema de 

evaluación. 

 

4.6.2 Fase II
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 Coordinador Regional de Programa, como el encargado de coordinar las actividades 

de las tres unidades temáticas vigentes (UPGA, BUS, AGUA). 

 Coordinadora del Área de Apoyo Operacional, como la encargada de coordinar el 

tema administrativo de la Oficina. 

 Coordinadora de la Unidad de Membresía, como vínculo de enlace con los 

miembros de la Oficina. 

 

Estas entrevistas se caracterizaron por lo siguiente:  

 Las entrevistas fueron individuales. En cada una de las entrevistas participaron: la 

persona entrevistada, la evaluadora y el profesor guía. Éste último participó en 

cuatro de las siete entrevistas. 

 El instrumento que se utilizó fue la guía de entrevista semiestructurada elaborada en 

la fase anterior (ver Anexo 3: Guía de entrevista para el personal de ORMA). 

 El tiempo de duración de las dos primeras entrevistas fue entre una hora y una hora 

y 15 min. El tiempo de duración de las cinco entrevistas restantes fue de 45 min a 

una hora. 

 Las entrevi
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 Las entrevistas se realizaron fuera de ORMA. Un evaluador fue entrevistado en un 

lugar público y el otro en su oficina de trabajo. 
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4.6.4 Fase IV: Reformulación del marco teórico referencial 

Con base en la información emergente, el marco teórico referencial de esta evaluación fue 

adaptándose, conformando así, un marco teórico comprehensivo de la siguiente nueva 

información (ver Figura 5): Negociación de la evaluación en la etapa de contrato del 

proyecto; comunicación de los resultados de la evaluación; transparencia en la 

comunicación de los resultados de la evaluación; adaptabilidad y mejoramiento en la 

eficacia de los proyectos. 

 

Las actividades que se realizaron en esta fase fueron las siguientes: 

 Reuniones de análisis con el profesor guía. Los temas que se discutieron y 

analizaron en estos espacios fueron los siguientes:  

 Categorías conceptuales emergentes. 

 Revisión del marco teórico referencial a la luz de las categorías emergentes. 

 Vinculación entre hallazgos y el marco teórico referencial. 

 Revisión de la literatura relacionada a las categorías conceptuales emergentes.  

 

4.6.5 Fase V: Validación de resultados 

El objetivo de esta fase fue presentar al personal de ORMA los resultados preliminares de 

la evaluación (hallazgos, conclusiones y recomendaciones) con el fin de recoger 

comentarios, sugerencias e inquietudes que pudieran seguir alimentando la construcción del 

marco teórico referencial así como la última etapa del proceso evaluativo:  la redacción del 

informe de evaluación final.  

 

En esta fase se realizó el taller de validación de resultados. Su aplicación fue en ORMA el 

10 de febrero de 2011 entre las 9 a.m. y las 12 m. y contó con la asistencia de los siguientes 

participantes: Coordinador Regional de Programa, Coordinador de la Unidad de M&E, 

Coordinadora de la UT de AGUA, Punto Focal de M&E de la UT de UPGA, oficial de 

campo de la UT de BUS, representante de la Unidad de M&E de la Sede Mundial,  profesor 

guía y la evaluadora. 

 





65 

 

 

4.7 Recolección y análisis de la información 

Como ya se mencionó, esta evaluación se acercó a su objeto de estudio a través de la 

metodología cualitativa. De modo que la información que dio respuesta a las principales 

interrogantes de evaluación fue la que se obtuvo a través de las entrevistas individuales 

semiestructuradas. Así, las percepciones, experiencias y reflexiones de los participantes de 

la evaluación constituyeron la información fundamental para comprender e interpretar la 

gestión de la evaluación externa de proyectos.  

 

Por otro lado, los datos cuantitativos recogidos mediante el cuestionario titulado, Manual de 

Evaluación de la UICN, sirvieron para complementar la información cualitativa referida al 

uso y la utilidad de esta herramienta metodológica en la gestión de las evaluaciones 

externas de proyectos. Es así, que estos datos tuvieron un uso específico y delimitado en 

esta evaluación.  

 

Asimismo, en las distintas fases del modelo evaluativo, el análisis documental constituyó 

un soporte fundamental para complementar y comparar la información proporcionada por 

los participantes de la evaluación. En la fase exploratoria, el análisis documental fue vital 

porque permitió conocer, hasta cierto punto, el objeto de evaluación.  

 

Cabe remarcar que la recolección y el análisis de la información fueron procesos que se 

desarrollaron de forma paralela durante el trabajo evaluativo. No obstante, por fines 

prácticos, en este trabajo de evaluación estos procesos se han presentado en distintas 

secciones. En la sección anterior, se presentaron los aspectos relacionados con la 

recolección de la información (entrevistas, cuestionarios, talleres). En esta sección se 

detallan los aspectos relacionados con el análisis de la información. A continuación se 

presentan estos aspectos.  

   









69 

 

 

una característica que podría ser deseable; sin embargo, cuando estas diferencias ponen en 

evidencia que en algunas unidades temáticas el personal 
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de buscar estrategias propias para tratar de incidir en las decisiones sobre los 

contenidos de los TdR, sin embargo el alcance de esas estrategias es muy limitado. 

 

 Participación incipiente a intermedia: La elaboración de los TdR es un proceso 

compartido. El personal de ORMA opina, sugiere y construye con el cooperante 

algunos contenidos de los TdR. Se busca lograr un consenso. Para una de las 

entrevistadas este es un proceso flexible, rico y que ha ido mejorando con la 

práctica. Sin embargo, es importante anotar que en algunos casos está discusión e 

intercambio de opiniones se realiza sobre los TdR elaborados por el cooperante. Es 

decir, la discusión y revisión se basa en una propuesta de TdR formulada 

unilateralmente. 

 

 Participación significativa: El personal de ORMA es el encargado de elaborar la 

primera versión de los TdR. Es sobre este primer documento que el cooperante 

opina, sugiere o ratifica los TdR elaborados. Así, en este tipo de escenarios hay 

mayores posibilidades de determinar una evaluación que responda a las necesidades 

de información del proyecto a ser evaluado. La base de los TdR son las prioridades 

definidas por el personal de ORMA. 

 

Con respecto a lo anterior, se puede decir que posiblemente un mayor  grado de 
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Por ejemplo: la elaboración de los TdR de una evaluación programada para el 2011 ha 

seguido procedimientos más ordenados y sistemáticos con respecto a la elaboración de 

los TdR  utilizados en evaluaciones pasadas. En esta evaluación, los TdR se elaboraron 

de la siguiente manera:   

 Primero, el equipo técnico del proyecto en conjunto con la Coordinadora y una 

persona externa que brinda asesoría en M&E elaboraron una propuesta de TdR. 

 Segundo, otros actores de la organización implicados en los procesos evaluativos 

revisaron y aprobaron los contenidos de este documento. Estos actores fueron: la 

Directora Regional, el Coordinador Regional de Programa y el Coordinador de la 

Unidad de M&E. Este último aplicó la lista de comprobación de calidad para 

aprobar los TdR que sugiere el Manual de evaluación de la UICN.   

 Tercero, la Coordinadora de la Unidad Temática envió los TdR al F1 121ur 
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es un tema relevante para el desarrollo organizacional, el hecho de concebir la 

evaluación misma como un proceso de aprendizaje, también lo es. Como  señala 

Patton���� �³enseñar a reflexionar evaluativamente puede generar un impacto más 

duradero a partir de una evaluación que el uso de los hallazgos específicos�´ 47
. Ésta es 

una tarea del equipo evaluador externo, pero que debería ser prevista y promovida por 

el personal de la organización. 

 

 Los procesos de evaluación han representado para el personal de ORMA por un lado, 

un ejercicio de aprendizaje y, por otro lado, un ejercicio evaluativo que se ha limitado a 

facilitar información oportuna y/o apoyo logístico a los evaluadores externos. Una de 

las personas entrevistadas recordaba que durante una evaluación �³�K�X�E�L�H�U�R�Q���V�H�V�L�R�Q�H�V���G�H��

�L�Q�W�H�U�F�D�P�E�L�R�� �G�H�� �L�Q�I�R�U�P�D�F�L�y�Q���� �U�H�V�F�D�W�H�� �G�H�� �O�D�� �H�[�S�H�U�L�H�Q�F�L�D���� �V�H�� �E�X�V�F�y�� �H�O�� �D�S�U�H�Q�G�L�]�D�M�H�´����

Asimismo, los TdR de esa evaluación en particular tenían una orientación clara hacia el 

aprendizaje. Además, para esta misma entrevistada �³�H�O���P�R�G�H�O�R���G�H���H�Y�D�O�X�D�F�L�y�Q���S�D�U�W�H���G�H�O��

�H�Y�D�O�X�D�G�R�� �\�� �Q�R�� �G�H�O�� �H�Y�D�O�X�D�G�R�U���� �H�V�� �X�Q�� �S�U�R�F�H�V�R�� �F�R�Q�V�H�Q�V�X�D�G�R�´�� Sin embargo otro 

entrevistado señalaba que: �³�Kay participación pero con una clara delimitación de 

funciones�« �H�Q�W�R�Q�F�H�V�� �S�U�R�S�R�U�F�L�R�Q�D�P�R�V�� �L�Q�I�R�U�P�D�F�L�y�Q���� �D�S�R�\�R�� �O�R�J�t�V�W�L�F�R�� �\�� �G�H�P�i�V�´�� Una 



75 

 

 

no como una oportunidad de aprendizaje de la cual se pueden obtener experiencias 

beneficiosas para el fortalecimiento de las capacidades del personal y de la 

organización.   

 

 Desde la perspectiva de algunas personas entrevistadas, los espacios para dialogar con 

el equipo evaluador externo a lo largo del trabajo de campo contribuyen a mejorar la 

calidad del informe de evaluación. Según una de las entrevistadas, las conversaciones 

que tuvieron con el equipo evaluador en el trabajo de campo fueron fundamentales 

para que el informe de evaluación fuese valorado como útil y de buena calidad por 

ORMA. Según uno de los evaluadores externos entrevistados, las conversaciones que 

mantuvieron con el personal de ORMA a lo largo de la evaluación fueron importantes 

para que el informe final resultara bueno y fuese provechoso tanto para el cooperante 

como para la organización. De lo anterior se puede concluir que la participación activa 

y propositiva del personal de ORMA en los procesos de evaluación son oportunas, ya 

que, aumentan las probabilidades de obtener resultados útiles y valiosos para todos los 

implicados en la evaluación.  

 

 La validación de resultados
48

 de la evaluación habilita un espacio de diálogo y 

reflexión con el equipo evaluador externo importante para la finalización del informe 

de evaluación. Al respecto, uno de los entrevistados comentó que �³�O�D�� �U�H�X�Q�L�y�Q��(de 

validación) fue útil porque proporcionó insumos para la direccionalidad de la 

redacción del �L�Q�I�R�U�P�H�´����otro entrevistado comentó que �³�H�V�W�R�V�� �H�V�S�D�F�L�R�V�� �S�H�U�P�L�W�H�Q��

señalar al equipo evaluador en que se está de acuerdo y en que no, o que tenga en 

�F�X�H�Q�W�D�� �W�D�O�� �R�� �F�X�D�O�� �F�R�V�D�� �S�R�U�T�X�H�� �V�L�� �Q�R�� �V�H�� �S�X�H�G�H�� �P�D�O�� �L�Q�W�H�U�S�U�H�W�D�U�� �O�D�� �L�Q�I�R�U�P�D�F�L�y�Q�´. Con 

respecto a este punto, se observaron experiencias evaluativas en que la validación de 

resultados se realizó exclusivamente con el personal de ORMA y, en otros casos, 

participó el personal de ORMA y los beneficiarios de los proyectos.  

                                                 
48

 Validación de resultados: Revisión de los resultados preliminares de la evaluación por parte del personal 

de la organización solicitante de la evaluación. La finalidad de la validación de resultados es retroalimentar al 

equipo evaluador externo en aspectos que no estén claros o donde se tenga dudas respecto a la calidad de los 

resultados, de manera que oriente la finalización del informe de evaluación. 

 



76 

 

 

Analizando estos últimos puntos desde el enfoque de evaluación de Patton, es 

conveniente recordar que la participación de los usuarios primarios de la evaluación a 

lo largo del proceso evaluativo es fundamental para asegurar la utilidad y uso real de la 

evaluación en la toma de decisiones y en la mejora del proyecto evaluado.   

 

 En una de las experiencias revisadas, a pesar de que existieron los espacios de 

validación de resultados, el informe de evaluación fue cuestionado en más de una 

ocasión tanto por el personal de ORMA como por el cooperante. Según uno de los 

entrevistados, los cuestionamientos de este informe se centraron fundamentalmente 

sobre la metodología empleada y los resultados obtenidos. Según otro de los 

entrevistados el tema de fondo sobre los cuestionamientos presentados se 

fundamentaron en el hecho de que las conclusiones presentadas en el informe final 

podrían tener importantes implicaciones sobre la continuación de la segunda fase del 

proyecto. De la anterior situación se pueden señalar una serie de hallazgos importantes:  

 Primero, si la metodología no era la adecuada entonces los resultados 

definitivamente no iban a ser ni válidos ni confiables. 

 Segundo, si existen cuestionamientos sobre la metodología estos deberían plantearse 

antes que se realice el trabajo de campo. Lo cual confirma una vez más la 

importancia de validar tanto los TdR como la propuesta de trabajo del equipo 

evaluador en un momento oportuno del proceso. 

 Tercero, los procesos de validación de los resultados deben cumplir con una serie de 

criterios y principios básicos para convertirse en espacios de deliberación legítimos 

y útiles. Tanto el equipo evaluador externo como el personal de ORMA deben tener 

claridad sobre sus roles en encuentros de este tipo de modo que 
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 Quinto, el contexto político en la negociación de los proyectos es determinante en 

todos los procesos evaluativos, y en particular, cuando se trata de evaluaciones 

finales de proyectos con segundas fases potenciales. 
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Gráfico 3 

Sus contenidos se ajustan a las necesidades actuales de ORMA en la conducción de 

evaluaciones externas de proyectos:  

 

 

 

Este gráfico nos señala que para las 5 personas que conocen el Manual, los contenidos 

de éste se ajustan a las necesidades actuales de ORMA en la conducción de las 

evaluaciones externas de proyectos. Es decir, se considera que el Manual es pertinente 

para el objetivo que persigue.  

 

Gráfico 4 
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este documento tiene una serie de normas prácticas que les pueden servir para gestionar 

las evaluaciones externas de proyectos.   

 

Gráfico 5 

Conoce otros manuales o guías de evaluación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta pregunta la contestaron los 12 encuestados (todos). Y el resultado es 

particularmente  relevante  porque muestra que las mismas 5 personas que afirman 

conocer el Manual también conocen otros manuales de evaluación y los 7 que afirman 

no conocer el Manual tampoco conocen otros. Esto pone en evidencia que el grupo de 

personas encuestadas puede dividirse en dos grupos. Uno con conocimientos medios o 

avanzados en evaluación y otro con conocimientos escasos o nulos. Es decir una 

notable disparidad dentro de un grupo que en primera instancia se asumía como 

homogéneo con respecto a sus conocimientos en evaluación. De lo anterior se sigue que 

en ORMA hay un grupo de personas que podría beneficiarse de procesos de 

capacitación y actualización en temas relacionados con el campo de la evaluación.  

 

En conclusión, el Manual lo conocen 5 de las 12 personas encuestadas, es decir el 42%. De 

estas 5 personas, sólo dos lo usan regularmente, es decir, su uso es muy limitado. No 

obstante, para estas 5 personas el Manual sirve, es útil y pertinente para el objetivo definido 

N
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5.2.1 Uso del proceso de la evaluación para promover el aprendizaje del personal de 

la organización responsable de gestionar la evaluación externa de proyectos 

Los procesos de evaluación, en la forma cómo se conducen actualmente en ORMA, son 

aprovechados de forma insuficiente o limitada como experiencias de aprendizaje por el 

personal responsable de gestionar la evaluación externa de proyectos, salvo contadas 

excepciones, en donde algunos de los evaluadores externos han abierto, unilateralmente y 

por convicción propia, espacios de diálogo y colaboración con el personal de ORMA. 

Como se señaló en uno de los puntos de la pregunta anterior (ver 5.1.3: Fase de 

implementación de la evaluación, viñeta 4), la participación del personal de ORMA así 

como su nivel de involucramiento en el proceso de evaluación ha estado determinado por 

diversos factores, siendo el más determinante el enfoque adoptado por el equipo evaluador 

externo. 

 

De lo anterior, se puede  decir que hasta el momento en las unidades temáticas 

.
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 Plan de acción de la evaluación intermedia de ALIANZAS. UT: Equidad Social 

Recomendación Avance  cumplimiento Aprendizaje Retos-proyección 

    

 

 Plan de acción de la evaluación de PREMACA. UT: UPGA 

Tema/Recomendación Actividad Descripción 

   

 

 Se considera importante remarcar que en algunas evaluaciones los planes de acción 

fueron elaborados por los equipos técnicos de proyectos, y en otras evaluaciones, por 

solo uno de los integrantes del equipo. En este sentido se puede decir que si bien se ha 

verificado que las evaluaciones están siendo utilizadas para promover el aprendizaje, en 

algunos casos estos aprendizajes han sido mayormente individuales, y en otros casos, 

grupales. Por lo que se puede concluir que los espacios y oportunidades de aprendizaje 

no son lo suficientemente equitativos para el personal de todas las unidades temáticas 

de ORMA, sino que la apertura hacia estas oportunidades depende en gran medida de 

factores tácitos u aleatorios, como por ejemplo: enfoque de evaluación, visión del 

cooperante, concepción sobre la evaluación del Coordinador de la Unidad Temática, 

voluntad de participación e iniciativa del personal, contexto político, época del año y 

carga laboral en el momento en que ocurren estas evaluaciones, entre otros aspectos. 

 

5.2.3 Uso de los resultados de la evaluación para promover el aprendizaje a nivel del 

Área de Programa 

Los resultados de las evaluaciones están siendo escasamente utilizados a nivel del Área de  

Programa de ORMA. Es decir, el intercambio de información sobre estos resultados y las 

reflexiones sobre los mismos son informales o prácticamente inexistentes entre los equipos 

técnicos de las tres unidades temáticas. Si se llegan a dar es de manera casual y en términos 

muy generales, comentó una de las personas  entrevistadas. Sólo los resultados de una de 

las evaluaciones revisadas fueron exhaustivamente analizados en la Reunión de 
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Analizando los procedimientos seguidos en la divulgación y uso de los resultados de las 

evaluaciones desde el criterio de legitimidad organizacional, se entiende que en ORMA los  

procedimientos actuales para mejorar la eficacia de los proyectos gestionados, así como 

para  hacer públicos los resultados de las evaluaciones, son limitados y podrían mejorarse 

sustancialmente de manera que constituyan acciones que contribuyan en el aumento de los 

niveles de legitimidad frente a su público interno (personal de la organización). En este 

sentido, el hecho que la mayor parte de los integrantes de los equipos de proyectos tengan 

acceso limitado a los resultados de las evaluaciones es contraproducente para la 

organización por las siguientes razones: 

 

 Genera en el personal una opinión poco favorable sobre la forma cómo se gestiona la 

comunicación de los resultados de las evaluaciones en la organización. Esto, que está 

estrechamente relacionado con el aprendizaje y la adaptabilidad del personal y, por 

consecuencia, con la eficacia de los proyectos, incide negativamente en la legitimidad 

de la organización, en el sentido que le resta reconocimiento a ésta por desaprovechar 

recursos y acciones que podrían favorecer el cumplimiento de su misión 

organizacional. 

 

 Genera un ambiente de incertidumbre sobre cómo se realizan las evaluaciones, cuáles 

son los resultados alcanzados, cuál es la respuesta de la organización frente a estos 

resultados, entre otros aspect.13 287.69 Tm
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�y La comunicación del Plan de Acción al cooperante es un mecanismo de legitimación 

eficaz, sin embargo no siempre se lleva a cabo de forma sistemática sino como 

respuesta a una demanda del cooperante mismo. En la mayoría de casos, las personas 

entrevistadas comentaron que los planes de acción se elaboraron para dar respuesta a 

las recomendaciones de las evaluaciones y para dejar constancia al cooperante del uso 

de los resultados de las evaluaciones, respecto a este segundo punto, también 

mencionaron que este documento por lo general lo han entregado cuando el cooperante 

lo ha solicitado. De esto se infiere que el personal de ORMA está aprovechando de 

manera insuficiente la oportunidad que representa para la organización, en términos del 

reconocimiento de su capacidad de adaptabilidad, ya que comunicar al cooperante de 

manera sistemática las actividades que se proponen para mejorar la eficacia del 

proyecto evaluado indudablemente incrementaría su legitimidad frente a este actor. 

 

5.4 ¿En qué medida el Manual de evaluación de la UICN contiene los elementos 

metodológicos necesarios para su aplicación efectiva?  

Los elementos para dar respuesta a ésta y la siguiente interrogante de evaluación se basan 
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VI. Realización y seguimiento de la 

evaluación 
Calificación 

Justificación de la 

calificación 

16. Facilitar el inicio de actividades 3 
En las sub etapas 17 y 18 se 

explica que es lo que se tiene 

que hacer. No obstante esta 

explicación podría ser más 

específica de manera que 

facilite al responsable de la 

gestión de la evaluación la 

implementación de las 

mismas. 
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VIII. Desarrollo de un plan de 

seguimiento 
Calificación 

Justificación de la 

calificación 

22. Desarrollo de un plan de seguimiento 2 

En esta fase se explica de 

manera general que la 

elaboración del plan de 

seguimiento es una actividad 

importante para aprovechar 

plenamente los resultados de 

la evaluación, no obstante, 

hace falta señalar los 

elementos metodológicos de 

cómo hacer efectiva esta 

actividad. Por otro lado, la 

matriz del plan de 

seguimiento que se presenta 

es bastante útil para organizar 

las propuestas de acciones 

concretas para las 

recomendaciones de la 

evaluación, sin embargo esta 

matriz se podría completar 

con otros elementos, como 

una categoría para el 

seguimiento de las 

actividades propuestas. Sub promedio 2 

  

 

 

IX. Utilización de los resultados de la 

evaluación dentro de la UICN 
Calificación 

Justificación de la 

calificación 

23. Utilización de los resultados de la 

evaluación dentro de la UICN 1 

En esta fase se explica de 

manera general cuáles son las 

actividades que se deberían 

de realizar para utilizar los 

resultados de la evaluación 

dentro de la UICN. No se 

indican los pasos necesarios 

para hacer uso efectivo de los 

resultados de las evaluaciones 

dentro de ORMA. Sub promedio 1 

  

 

PROMEDIO GENERAL 2  
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gestionar las evaluaciones, hace del Manual una guía de uso parcial para el personal 

responsable de conducir las evaluaciones en ORMA. 

 

5.5 ¿En qué medida los lineamientos del Manual son comprehensivos de los 

estándares de calidad actuales en el campo de la evaluación? 

Los resultados para esta interrogante de evaluación se formularon a partir de la 

comparación de los lineamientos del Manual con los Estándares de Calidad para la 

Evaluación del Desarrollo de la CAD-OCDE (2010). El proceso de análisis se basó en 

contrastar cada uno de los estándares de evaluación con los lineamientos del Manual y en 

verificar si el estándar estaba contemplado o no en estos lineamientos. De esta forma, en la 

tabla 5 se observará que en la columna correspondiente al Manual de evaluación de la 

UICN hay una calificación para cada estándar valorado así como la respectiva justificación 

sobre la calificación asignada. Esta calificación es una medida del grado en que el estándar 

está contenido o no en los lineamientos del Manual. 

 

El criterio utilizado para valorar en qué medida los lineamientos son comprehen
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Tabla 5 

Valoración de los lineamientos del Manual según su nivel de comprehensión de los  

estándares de calidad para la evaluación de la CAD-OCDE (2010)  
 

Estándares de Calidad para la 

Evaluación del Desarrollo 

CAD-OCDE 

Manual de evaluación de la UICN 

    I. Finalidad, planificación y 

diseño 
Calificación Justificación de la calificación 

1.1 Fundamentación y finalidad 

de la evaluación 
2 

Se explica que las evaluaciones en la 

UICN deben responder principalmente 

a dos propósitos: rendición de cuentas 

y, aprendizaje y mejoramiento. No se 

dan indicaciones para recoger 

información sobre la utilización 

prevista de la evaluación, otro de los 

planteamientos de este estándar de 

evaluación. 

1.2 Objetivos de la evaluación 1 

En ninguna sección del Manual se hace 

referencia a los objetivos de  

evaluación.  

1.3 Objeto y alcance de la 

evaluación 
2 

Se explica de manera detallada cómo 

determinar el alcance de la evaluación. 

En cambio, hay poca información sobre 

el objeto de evaluación, al cual se hace 

referencia sólo en una de las secciones 

de los contenidos de los TdR. 

1.4 Evaluabilidad 3 

En el Manual se aborda el tema de la 

evaluabilidad, además presenta una 

lista de criterios para evaluar la 

factibilidad de la evaluación en la 

UICN.  

1.5 Participación de los actores 

relevantes 
3 

Se indica claramente que la UICN 

recomienda hacer participar a 

representantes de los grupos 

interesados a lo largo de todo el 

proceso de evaluación, señalando 

además, los momentos cruciales para la 

participación de las partes interesadas, 

así como, una lista de los beneficios 

que entraña involucrarlas. 
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1.6 Cuestiones a las que pretende 

responder la evaluación 
3 

En el Manual, el tema de la 

formulación de las preguntas de 

evaluación es desarrollado de manera 

exhaustiva, complementado con un 

ejemplo de matriz de evaluación, el 

cual contiene las siguientes categorías: 

aspectos, preguntas principales, sub 

preguntas, indicadores, y fuentes de 

datos y métodos. 

1.7 Selección y aplicación de los 

criterios de evaluación 
3 

Se especifica que las evaluaciones en la 

UICN exploran en general cinco 

criterios de evaluación, los mismos que 

propone este estándar, los cuales son: 

pertinencia, eficiencia, eficacia, 

impacto y sostenibilidad. En el Manual 

se proponen además estos otros 

criterios de evaluación: viabilidad 

financiera, equidad, género y reducción 

de pobreza. 

1.8 Selección del enfoque y de la 

metodología 
3 

Ambos temas están desarrollados en el 

Manual.  Para el enfoque se propone 

una serie de preguntas que indican 

algunos de los factores claves que 

permitirán su determinación. Para la  

metodología se presenta indicaciones 

para analizarla, así como indicaciones 

generales sobre las ventajas e 

inconvenientes de los métodos de 

recolección de datos. 

1.9 Recursos 3 

En el Manual hay una sección para los 

recursos de la evaluación. En esta 
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III. Seguimiento, utilización y 
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 Documentación relativa a la finalidad y las expectativas (TdR). De este estándar no 

se incluyen los siguientes elementos: objetivos de la evaluación y requisitos de 

presentación de informes. 

 Consulta y protección de los implicados. De este estándar no se incluye información 

sobre la protección de los implicados en la evaluación. 

 Informe de evaluación. De este estándar hace falta incorporar los siguientes 

elementos: Mención de los cambios y las limitaciones de la evaluación; e inclusión 

de las observaciones de los actores implicados. 
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CAPÍTULO VI 

RECOMENDACIONES 

 

En este capítulo se presentan las recomendaciones de la evaluación. Éstas han sido 

organizadas en torno a las siguientes secciones: normalización de la gestión de la 

evaluación externa de proyectos; fase de negociación de la evaluación, fase de diseño de la 

evaluación, fase de implementación y seguimiento de la evaluación; otros temas 

relacionados con las fases de evaluación; uso de la evaluación para promover el 

aprendizaje; uso de la evaluación para fortalecer la legitimidad organizacional; y Manual de 

evaluación de la UICN. 

 

6.1  Normalización de la gestión de la evaluación externa de proyectos 

Elaborar una política para la gestión de la evaluación de proyectos o definir un conjunto de 

principios básicos que orienten la gestión de estas evaluaciones. Para esto se recomienda 

realizar las siguientes tareas:  

 Revisar la política actual de evaluación de la UICN. 

 Adaptar de esta política los elementos que pueden ser de utilidad para la política de la 

gestión de la evaluación de proyectos de ORMA. 

 Analizar y definir los siguientes aspectos:  

 ¿Qué se entiende por evaluación en ORMA? 

 ¿Qué se espera lograr con la gestión de la evaluación en ORMA?   

 ¿Qué papel debe cumplir el gestor de la evaluación en el proceso de evaluación 

externa? ¿Cuál sería su rol y funciones? ¿Con qué recursos y capacidades debería 

contar para poder cumplir esa función? 

 ¿Qué actividades se deberán realizar en el proceso de gestión de las 

evaluaciones? (ver Anexo 7: Propuesta de guía para la gestión de la evaluación 

externa de proyectos). Los lineamientos del Manual de evaluación de la UICN 

pueden ser un referente, pero puede ser que sea necesario completar o explicitar 

los pasos metodológicos referentes a algunas fases o momentos del proceso 

evaluativo que no están apropiadamente cubiertos en el Manual. 
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 ¿Cómo se podría traducir a nivel operativo la gestión de la evaluación externa de 

proyectos (desde la etapa del contrato de proyecto hasta el uso de los resultados 

de la evaluación, tanto interna como externamente)? ¿Qué procedimientos, 

herramientas y metodologías se podrían usar? 

 ¿Qué estrategia de comunicación y divulgación de la evaluación es la más 

adecuada para los fines que persigue la organización? ¿Cuáles son las audiencias 

frente a las cuáles interesa mantener o mejorar la legitimidad de la organización? 

 Socializar y validar la política de gestión de la evaluación elaborada con los equipos 

técnicos de los proyectos. 

 Publicar y difundir la política de gestión de la evaluación de ORMA tanto a su 

personal interno como a su público externo (cooperantes, socios, miembros, etc.). 

 

6.2 Fase de negociación de la evaluación 

Negociar con el proyecto, la inclusión de la política o principios de la gestión de la 

evaluación de ORMA como criterio normalizador de los procesos evaluativos del proyecto 

en cuestión, puntualizando los siguientes aspectos:  

 La participación del personal de la organización en la elaboración, revisión y 

aprobación de los TdR.  

 El uso del Manual de evaluación de UICN como un referente para la elaboración de 

la matriz de evaluación y otros aspectos de la evaluación.  

 Inclusión de espacios y mecanismos para la validación de resultados y derecho a 

emitir una respuesta de gerencia que permita garantizar que la perspectiva de la 

organización forma parte de los resultados de la evaluación, inclusive en los casos 

que no sea posible llegar a un consenso con los evaluadores sobre ciertos temas. 

 

6.3 Fase de diseño de la evaluación 

Para la elaboración de los TdR de las evaluaciones, se recomienda: 

�y Utilizar el Manual de evaluación de la UICN, aplicando específicamente los pasos 

propuestos en las siguientes etapas de evaluación: 

 Planificación inicial. 
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Cada uno de los productos esperados deberá indicar los lineamientos de su formato 

y contenido, así como los criterios con los cuales se los evaluará.  

 Cualificación del equipo evaluador. 

 Cronograma. En esta sección se deberá especificar los siguientes aspectos: 

�¾ Plazo de la evaluación. 

�¾ Plazos para la recepción de los productos esperados. 

�¾ Actividades que realizará el equipo evaluador. 

�¾ Espacios estratégicos de discusión y revisión de los productos esperados. 

�¾ Participantes claves en los espacios estratégicos. 

  Costos. 

 Anexos. Incluirá los siguientes documentos: 

�¾ Matriz de evaluación. 

�¾ Documentos sobre el monitoreo del proyecto. 

�¾ Secciones del Manual de evaluación de la UICN, particularmente las que 

pueden ser de utilidad para el trabajo del equipo evaluador. Como por ejemplo: 

Contenidos y organización del plan de trabajo; contenido y organización del 

informe de evaluación; lista de verificación para evaluar la calidad del informe 

de evaluación del Manual o la guía propuesta en el Anexo 8.  

�¾ Marco lógico. 

�¾ Otros documentos que se consideren importantes para la realización de la 

evaluación. 

 

6.4 Fase de implementación y seguimiento de la evaluación 

�y Antes de que inicie el trabajo de los evaluadores, se recomienda: 

 Solicitar al equipo evaluador que presente y exponga el plan de trabajo que va a 

aplicar en el desarrollo de la evaluación (esto debe estar especificado en los TdR). 
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TdR en relación al objeto de evaluación (proyecto que va ser evaluado) y las 

interrogantes evaluativas propuestas. 

 Preparar toda la documentación existente con respecto al proyecto a ser evaluado, 

incluyendo los informes de avance y los resultados del sistema de monitoreo. 

 

 En la primera reunión con el equipo evaluador, se recomienda:  

 Discutir la concordancia, complementariedad e idoneidad de la metodología y 

técnicas propuesta por el equipo evaluador en relación con la metodología 

presentada en los TdR y el objeto de evaluación. 

 Definir el enfoque de evaluación, es decir el modelo que orientará el proceso 

evaluativo. Sería recomendable que el enfoque considere 
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 Elaborar el plan de acción o de seguimiento de la evaluación en forma grupal. El 

intercambio de experiencias enriquece el aprendizaje de los participantes y promueve 

el aprendizaje organizacional. Para esto se recomienda lo siguiente: 

 Primero: identificar a los usuarios primarios de la evaluación (los integrantes de los 

equipos técnicos destinatarios de los resultados de la evaluación). 
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6.8 Manual de evaluación de la UICN  

 

6.8.1 Reorganización de los contenidos del Manual 

Para una lectura más ágil de los lineamientos para la gestión de evaluaciones del Manual, se 

recomienda lo siguiente: 

�y Reorganizar  las etapas y sub etapas de evaluación, teniendo en cuenta las fases de 

evaluación propuestas en el marco teórico referencial de esta evaluación. La 

reorganización podría ser de la siguiente manera:  

 Fase de diseño de la evaluación: 

�¾ Etapa 1: Planificación inicial. 

�¾ Etapa 2: Los recursos para la evaluación. 

�¾ Etapa 3: Elaboración de los TdR. 

�¾ Etapa 4: Definición del evaluador o del equipo evaluador. 

 Fase de implementación y seguimiento de la evaluación  

�¾ Etapa 5: Aprobación del plan de trabajo de la evaluación. 

�¾ Etapa 6: Realización y seguimiento de la evaluación. 

�¾ Etapa 7: Examen de los resultados de la evaluación. 

 Fase de uso de la evaluación. 

�¾ Etapa 8: Desarrollo de un plan de seguimiento. 

�¾ Etapa 9: Utilización de los resultados de la evaluación dentro de la UICN. 

 Reubicar la sub etapa titulada, �³�F�R�P�X�Q�L�F�D�U���O�R�V���U�Hsultados �D���O�R�V���G�L�V�W�L�Q�W�R�V���G�H�V�W�L�Q�D�W�D�U�L�R�V�´. 

Pasarla de la etapa 7 a la etapa 9.  

 Enumerar las sub etapas de cada una de las 9 etapas propuestas.  

 

6.8.2 Actualización de los contenidos del Manual 

 Ampliar y reformular las interrogantes de las siguientes listas de verificación, de modo 

que éstas puedan ser utilizadas de forma práctica en los procesos de evaluación externa 

de proyectos:  

 Lista de verificación 
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una interrogante o sub interrogantes que especifiquen esos contenidos sugeridos, los 

cuales son: Razón o propósito de la evaluación; destinatarios de la evaluación; 

contexto y antecedentes del proyecto; preguntas y criterios de evaluación; 

metodología y enfoque; cualificación de los evaluadores; cronograma; 
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 Momentos oportunos para realizar las reuniones. 

 Participantes clave.  

 Requisitos de presentación de los informes de avance.  

 Guía que se deberá utilizar para revisar el avance del equipo evaluador (plan de 

trabajo final). 

�y Completar la sub etapa de evaluación titulada�����³�H�[�D�P�H�Q���G�Hl proyecto de �F�R�Q�F�O�X�V�L�R�Q�H�V�´ 

(página 30 del Manual), con los siguientes elementos metodológicos: 

 Participantes clave. 

 Lineamientos de presentación del informe de las conclusiones.  

 Guía que se deberá utilizar para examinar las  conclusiones preliminares. Está guía 

debería de contener mínimamente el propósito, los objetivos, las interrogantes y los 

criterios de la evaluación. 

�y Especificar claramente cómo se desarrollará el proceso de elaboración del plan de 

seguimiento (ver 6.6.1 viñeta 2: propuesta para elaborar un plan de seguimiento). 

�y Especificar claramente cómo se desarrollará la utilización de los resultados de la 

evaluación en ORMA (ver 6.7: propuesta para el uso de la evaluación para el 

fortalecimiento de la legitimidad organizacional). 
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a los intereses y necesidades de información de la organización. En este sentido, el 

taller que se realizó para tal fin, constituyó un primer espacio de aprendizaje tanto 

para el personal de la organización como para la evaluadora.  

 

Es importante estar consciente que los tiempos que demora cada fase del proceso 

evaluativo no son fáciles de estimar a priori y que por lo tanto es recomendable 

mantener una actitud flexible y conciliadora para que los procesos se desarrollen en 

forma adecuada y se aprovechen al máximo. 

 

7.2 Lecciones aprendidas en la implementación de la evaluación 

 La implementación de la evaluación de un proceso permanente de una organización, 

como la gestión de la evaluación, tiene diferencias sustanciales con la 

implementación de la evaluación de un programa o proyecto.  Se trata de objetos de 

evaluación muy distintos. Estas diferencias giran en torno a la estructura y 

funcionamiento mismo del objeto de evaluación, el cual, en el primer caso está 

conformado por un conjunto de acciones, con tiempos y recursos que no suelen estar 

claramente definidos.  

 

 Algunos de los elementos que permiten el abordaje de este objeto de evaluación son 

los siguientes: procedimientos estandarizados para la gestión de las evaluaciones, 

políticas o manuales institucionales, personal dedicado a estas tareas. 

 

 La construcción de un objeto de evaluación del cual no hay información previa y del 

cual el personal de la misma organización no tiene una clara idea de lo qué es, 

implica para quien realiza la evaluación, tener que revisar la literatura relacionada al 

tema, consultar a profesionales expertos en el tema, revisar información de la 

organización relacionada al objeto de evaluación, y a partir de todo eso esbozar un 

modelo que permita abordar el objeto, el cual a medida que avanza el proceso 

evaluativo, se va afinando y mejorando como resultado de los procesos simultáneos 

de recolección, análisis e interpretación de la información procedentes de los 
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participantes de la evaluación. La elaboración de este referente conceptual es 

indispensable para el abordaje de un objeto que de otra forma permanece difuso y 

difícil de comprender. 

 

 El proceso de evaluación en sí mismo es un proceso abierto y flexible, es decir, que 

en la medida que avanza el proceso evaluativo, las premisas de las cuales se partió 
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7.3 Lecciones aprendidas en los talleres realizados 

 Taller para definir el tema de evaluación 

La discusión con los usuarios primarios de la evaluación sobre sus intereses y 

necesidades de información, en la etapa inicial del proceso evaluativo, fue una 

experiencia valiosa para determinar con ellos sus reales necesidades de información. 

En el primer taller que se realizó en esta evaluación, estos usuarios en conjunto con 

profesionales expertos en el tema y la evaluadora, determinaron que la gestión de 

las evaluaciones externas de proyectos era el tema que mejor se ajustaba a las 

necesidades de información de la organización, y que la metaevaluación de las 

evaluaciones realizadas, si bien sería un ejercicio interesante, se encontraba en un 

segundo orden de prioridad. 

 

 Taller de validación de resultados 

   La preparación de la presentación de los resultados preliminares de la 

evaluación (hallazgos, conclusiones y recomendaciones) se debería realizar en 

base a una primera versión del informe de evaluación (informe borrador). La 

redacción de esta primera versión de informe implica procesos de análisis, 

reflexión, síntesis, organización de las ideas y de traducir en términos 

comprensibles lo que se quiere trasmitir a la contraparte de la evaluación. Así, 

la redacción del informe borrador facilita en términos de tiempo y esfuerzo, la 

preparación de la presentación de los resultados preliminares de la evaluación.  
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   El taller debe ser participativo. Los asistentes deben tener la libertad de opinar 

sobre los resultados que se presenten, en los momentos que consideren 

oportuno hacerlo. La persona responsable de la evaluación debe escuchar 

atentamente estas opiniones, y comentar sobre éstas en base a los hallazgos de 

la evaluación, manteniendo siempre presente el aspecto relacionado a la 

confidencialidad de las fuentes de información.  

 

   Otro aspecto importante  durante el desarrollo del taller es la actitud que se debe 

tener frente a cuestionamientos, sugerencias o recomendaciones que los 

participantes de la evaluación podrían emitir sobre los resultados presentados. 

Lo recomendable es mantener en todo momento una actitud de apertura ante los 

comentarios que mejorarían la exposición de los resultados de la evaluación. En 

este proceso evaluativo no hubieron cuestionamientos a los resultados 

preliminares de la evaluación, pero si algunas sugerencias, las cuales fueron 

muy bien recibidas puesto que contribuían a afinar y mejorar la exposición de 

esos resultados. 

 

   Es importante tener claro que el contenido del informe final de evaluación será 

siempre entera responsabilidad del evaluador y que por lo tanto su criterio 

profesional primará, en última instancia, en la decisión sobre qué sugerencias o 

comentarios provenientes de las acciones de validación y retroalimentación, 

incluir en dicho documento. Sin embargo, se recomienda que aquellas 

observaciones expresadas por los participantes con las cuales el evaluador no 

esté de acuerdo o que no considere oportuno incluir en su informe, se registren 

en un capítulo aparte, aclarando que son observaciones recogidas durante el 

proceso no avaladas por el evaluador. Ignorar o hacer caso omiso de los 

cometarios recibidos simplemente porque no se consideran correctos o 

verídicos es un acto autoritario e impositivo contradictorio con el enfoque de 

evaluación enfocada en el uso y con la construcción colectiva de conocimiento, 

posturas que este documento propone y defiende. 
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 ANEXO 3 

GUÍA DE ENTREVISTA SEMIESTRUCTURADA PARA EL PERSONAL DE 

ORMA 

 

1. Objetivo de la entrevista: Recoger información relevante sobre los mecanismos, 

procedimientos y espacios mediante los cuales los procesos evaluativos que conduce 

ORMA promueven el aprendizaje y la legitimidad organizacional  

 

2. Temas de la entrevista: Los grandes ejes de la entrevista fueron los siguientes temas: 

 Negociación de la evaluación. 

 Diseño de la evaluación. 

 Implementación y seguimiento de la evaluación. 

 Uso de la evaluación. 

 

3. Interrogantes de la entrevista: 

Interrogante principal: 

¿Podría contarnos cómo se desarrolló la evaluación, 
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  ¿Hubo taller, revisión del informe borrador, ambos, otros? 

 ¿Cómo fue la respuesta de gerencia?, ¿quién lo redactó? 

 Una vez finalizado el trabajo del equipo evaluador: 

 ¿Qué hicieron con el informe de evaluación?: ¿cómo lo usaron dentro y fuera 
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ANEXO 4 

GUÍA DE ENTREVISTA SEMIESTRUCTURADA PARA EL EVALUADOR 

EXTERNO 

 

1. Objetivo de la entrevista: Recoger información relevante sobre su experiencia en la 

gestión de la evaluación externa de proyecto conducida por el personal de ORMA. 

 

2. Tema de la entrevista: El eje principal de la entrevista fue la implementación y 

seguimiento de la evaluación. 

 

3. Interrogantes de la entrevista: 

 

Interrogante principal:  

¿Podría contarnos cómo fue su participación en la evaluación externa de proyecto, desde 

que recibió los TdR hasta que entregó el informe de evaluación final? 

 

Interrogantes específicas:  

 En las primeras reuniones con el personal de ORMA: 

 ¿Qué temas discutieron? Plan de trabajo, apoyo logístico, metodología, etc.  

 ¿Cómo abordaron estos temas? 

 Durante el trabajo de campo: 

  ¿Cómo participó el personal de ORMA? 

  ¿Hubo espacios para intercambiar información con ellos? 

 En la etapa final del proceso de evaluación: 

  ¿Qué procedimientos se siguieron para validar los resultados de la evaluación? 

  ¿Hubo taller, revisión del informe borrador, ambos, otros? 

 ¿Cómo procedieron ante la respuesta de gerencia del personal de ORMA?, 

¿cómo respondieron? 

 Sobre el Manual de Evaluación de la UICN: 

 ¿Lo conoce?, ¿lo ha usado?, ¿le parece útil como herramienta metodológica en 

la gestión de las evaluaciones externas de proyectos? 

 Otros: ¿Qué recomendaría para los próximos procesos de evaluación? 
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ANEXO 5 

 

CUESTIONARIO  

 

GUÍA DE LA GESTIÓN DE EVALUACIÓN EN LA UICN  

(MANUAL DE EVALUACIÓN) 

 

 

Indicaciones: 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

�ƒ Queremos conocer su opinión sobre la Guía de la Gestión de Evaluación en la 

UICN. 

�ƒ Para ello a continuación encontrará  algunas preguntas e ideas. Le pedimos 

que  lea una por una en el orden en el que aparecen y nos diga su respuesta. 

�ƒ Para las preguntas que tienen opciones, elija la respuesta que se acerque más a 

su opinión. Marque con una equis (x) sólo una respuesta por pregunta. 

�ƒ Tenga en cuenta que las opciones de respuesta son diferentes para cada 

pregunta. Por favor lea cuidadosamente antes de responder. 

�ƒ Para las preguntas de desarrollo, le pedimos que escriba su respuesta en las 

líneas en blanco. 

 

Una vez que ha finalizado el llenado del cuestionario, por favor envíe a la  
siguiente dirección electrónica: ginasare@hotmail.com 
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B. Cuestionario 

 

1. �¢�&�R�Q�R�F�H���H�O���G�R�F�X�P�H�Q�W�R���G�H�Q�R�P�L�Q�D�G�R�����³La Gestión de Evaluaciones en la UICN; una 

guía para directores de programas y proyectos de la UICN�´�� �S�U�H�S�D�U�D�G�R�� �S�R�U�� �O�D��

iniciativa de seguimiento y evaluación de la UICN en el 2004 (a partir de este 
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3.2 Sus contenidos se ajustan a las necesidades actuales de ORMA en la 

conducción de evaluaciones externas de proyectos: 

 

3.2.1 ¿Qué contenidos le parece que hay que modificar y/o actualizar?, ¿por 

qué? 

 

 

  

 

 

 

3.2.2  ¿Qué sección le parece más útil?, ¿por qué? 

 

 

  

 

 

3.4 En general, los lineamientos metodológicos propuestos en la Guía, le parecen: 

 

 

4. Acerca de otros manuales o guías de evaluación  

 

4.1 ¿Conoce otros manuales o guías de evaluación?  

  

 

Si la respuesta es sí, ¿cuáles conoce y cuáles de esos manuales ha utilizado en la 

conducción de evaluaciones en ORMA? 

 

 

  

Totalmente en 

desacuerdo 
 

 En 

desacuerdo 
 

 
De acuerdo  

 Totalmente 

de acuerdo 
 

Nada útil   Poco útil   Útil   Muy útil  

Sí          No   
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ANEXO 6 

CRONOGRAMA DE TRABAJO DE LA EVALUACIÓN 

(2010-2011) 

 

Fecha Actividad Participante 

4-02-2010 Reunión para definir el tema de la 

evaluación. Esta reunión se llevó a cabo 

en ORMA 

Coordinador de la Unidad 

de M&E 

12-03-2010 Reunión preparatoria en ORMA Coordinador de la Unidad 

de M&E 

16-03-2010 Reunión preparatoria en ORMA Coordinador de la Unidad 

de M&E 

23-03-2010 Reunión preparatoria en ORMA Coordinador de la Unidad 

de M&E 

28-03-2010 Reunión preparatoria en ORMA Coordinador de la Unidad 

de M&E 

7-04-2010 Reunión preparatoria en ORMA Coordinador de la Unidad 

de M&E 

19 -04-2010 Taller de presentación del diseño 

preliminar de la evaluación en ORMA 

 Coordinador de la Unidad 

de M&E 
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3. Implementación de la evaluación �¥ 

3.1 Revisar la propuesta del plan de trabajo del equipo evaluador con la lista de 

verificación del Manual. 

 

3.2 Definir los contenidos del plan de trabajo final con el equipo evaluador.   

- Matriz de evaluación.  

- Enfoque de evaluación.  

- Metodología de evaluación.  

- Actividades que se realizarán con el equipo evaluador. Por ejemplo: 

Es
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ANEXO 8 

PROPUESTA DE GUÍA PARA EVALUAR EL INFORME DE EVALUACIÓN  

 

Esta guía se diseñó a partir de las siguientes guías citadas en la obra de Díaz y Rosales 

(2003): Guía para la Evaluación de Informes de Investigación Cualitativa de Colás y 

Buendia; Los Contextos de la Metaevaluación de Santos Guerra; Los Estándares de Joint 

Committee. Y a partir de los siguientes documentos: Estándares de Calidad para la 

Evaluación del Desarrollo de la CAD-OCDE; Manual de Gestión de Evaluaciones de la 

Cooperación Española y Manual de Evaluación de la UICN. 

 

La forma de utilizarla es de la siguiente manera: 

 Calificación 

0 = No se evidencia. 2 = Se evidencia a un nivel medio.  

1 = Se evidencia a un nivel bajo.  3 = Se evidencia a un nivel alto (deseable) 
 

 Rango y valoración del informe de evaluación 

De 0 a 31: Informe de baja calidad. 

De 32 a 49: Informe de mediana calidad. 

De 50 a 62: Informe de buena calidad. 

De 63 a 72: Informe de alta calidad. 
 

 Calificación 

1. Presentación del informe de evaluación  
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Lógico, entre otros documentos solicitados? 

2. Análisis del contexto y del proyecto  

2.1 ¿Se describe el contexto y los participantes implicados en el programa o 

proyecto evaluado (contexto: nacional, regional, institucional, 

destacando las prioridades ambientales y de desarrollo)? 

 

2.2 ¿Se describe el proyecto o programa evaluado tal como fue planificado 

originalmente y señala los cambios más importantes durante su 

evolución. (A menudo remite a elementos del Marco Lógico)? 

 

3. Descripción del Marco evaluativo   

3.1 ¿Se identifican los objetivos de la evaluación?  

3.2 ¿Se identifican las interrogantes de la evaluación?  

3.3 ¿Se explica suficientemente los criterios de evaluación empleados?  

4. Metodología de la evaluación  

4.1 ¿Se describe de forma detallada la metodología que se utilizó en la 

evaluación? 

 

4.2 ¿Es adecuada la metodología para dar respuesta a las principales 

cuestiones de la evaluación? 

 

4.3 ¿Se describen las técnicas de recogida y de análisis de datos?  

4.4 ¿Se han recogido o seleccionado los datos primarios y secundarios de 

forma adecuada? 

 

4.5 ¿Se detalla cómo se identifican y seleccionan a los informantes?  

5. 


